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PROMOVEÑTES: DIVERSOS DIPUTADOS .Y 
SENADORES INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, INSTITUTO 
NACIOÑAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO ALA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, 	PARTIDO 	POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, COMISIÓN 
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POR t0JU11 AL DE LA FEDERACIÓN 
En el fallo constitucional se determinó que la declaratoria de invalidez 

su 	
ii' ís "¡Ecay"TctgAtop"ojuAo"IAcCnl'O(N- 

de la Unión, lo cual aconteció el quince de noviembre de dos mil dieciocho4. 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla 
a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
3 Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
nravistn An asta Título. en lo conducente. las disoosiciones contenidas en el Título II. 
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